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Contamana, 1"7 de Febrero de 2021.

VI$TO:

üue, el informe N" 003-2021-MPU-GEDE5-SGED[S-APV-C, de fecha ]"4 de Enero de

2ü21, emitido por el lefe de Área de Farticipacién Vecinal, Carta N" 011-2CI21-MPl-l-

GM-GEDES-SGED|§-C, de fecha 1"5 de enero de 202L, emitido por la Sub Gerencia de

Desarrollo e lncluso Social; Carta N" 023-2021"-MPU-GM-GEDES, de fecha 19 de enero
de 2ü21, enritido por el Gerente de Desarrallo Económiea Social, respecto ai

reconocimiento de la Jr"¡nta Directiva del "BARRIO PARAÍSO", de esta ciudaeJ de

Contarnana, Provincia de Ucayali, Regién Loreto.

CON§IDERAIIDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política

del fistado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N"

2768ü, en concordancia con el Artículo li del Título Prelirninar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 27977,las Municipalidades Provinciales y Distritales son los

órganos de Gobierno Locai, y tienen autonomía política, económica y administrativa en

los asuntos de su contpetencia. l-a áutonornía que la Constitucién Folítica del [stado le

otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de goblerno.

administrativos y de administraeién, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Q.ue, estando af A¡"tículo 11"2" de la Ley ürgánica 11* Municipalidades * i.ey N" 27972,

pr"escribe que: "Los gobiernos locales promueveR la participacién vecinal en la

forrnulación, debate y concentración de sus planes de desarrollo, presupuestü y
gestlÓn". Asimismo, el numeral 6) del Artículo 1l-3" del mismo cuerpo iegal acotado

¡:rescribe que: "El Vecino de una jurisdieeión munlcipal puede ejercer su derecho de
participacién vecinal en la municipalidad de su distrito y su provincia, mediante uno o

más de los mecanismos siguientes: 6). Participacién a través de la juntas vecinales,

comités de vecinos asociaciones vecinales, organizaciones comunales, sociales u

stras similares de naturaleua vecinal.

ü.ue, conforme establece ei A¡'tículo 74" del Reglamento de Organizaciones y

Funciones - ROF de la Municipalidad Provincial de Ucayali, las Ageneias Municipales
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Contamana, 1"7 de Febrero cle 2ü21

sCIn órganos desconcentrados de la Municipalidad Prcvincial en ei árnbito ciistr"ital, de

acuerdo a la normatividad vigente.

Que, mediante Expediente Administrativo N" ü51, de fecha 0ü de enero de 2ü21-, el

ciudadanc, lsrael Hinostroza Guerra, solicita a ésta Comuna Frovincial de Ucayali -

Ccr¡tamana, el reconocimiento formal de la Junta Directiva del "BARRIü PARAí§ü", de

esta ciudad de Contamana, Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región

Loretc, para cuyo efecto adjunta a su petición entre ctros instrumentos ei Aeta oe

Asan'lblea, de fecha 13 de Diciembre de 2020, mediante el cual acredita la designacion

de sus miembro"

Que, teniendo en cuenta que la participaclón vecinal se hace necesarlc a nivel cie lcs

iernos locales, por cuanto, los vecinos tienen que estar involucrados con lcs

gobiernos locales de su jurisdicción, ya sea eolaborando o fiscalizando las acciones de

ias funcionarios nrunicipales, por ende las diferentes asociaciones, fundaci*nes y

comitós tienen en sus representantes los miembros que transmiten sus peticiones a

los funclonarios del gobierno local, y para ello se hace necesario recr:nocer su

representatividad.

estas consideraciones, el Alcalde de la l\lunicipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas cle la Constitucién
Política del Perú, concordante esn el Artículo 20", lncisc 6) de la Ley ürgánica de

Municipalidades - Ley N" 21972 y las visaciones, Gerencia Municipal, Gerencia de

Desarrolla ficonémico y Social y la Oficina de Asesoría Legai,

§E BE_§UEI.VE:

ABI]SUIQ_PBIMEBQ.- RECO¡úOCER, desde su suscripcién de la presente resolución y

para toda el Periodo Fiscal * 2ü71, a la iunta Directiva del "BARRIO PARAíSü", Distrit*

de Contarnaña, Pror,,incia de Ucayali, Región Lo:"eto, ias misma que estará confcrmade¡

por los siguientes miembros:

Presidente

Vice presidente

- lsrael Hinostroza üuerra
- [duard+ Sangama Trujillo

- DNt N" 47655802
, DNt N" 4üS7?Lñ7

v'8"
A8§.A
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Contamana, 17 de Febrero de 2021-.

S*cretaria

Tesorera

Fiscal

Vocal 1

Vocai 2

- Coylith Garcia Saavecira

- Lleny Huaman Sinarahua

- Luis A. Cieza Muñoz

- Denis Chota Silvano

- Victor Dariva Tamani

- DNI

- DNI

- DNI

- DN¡

- DNI

N" 43323652

N" 05869425

N" r.6752321"

N" 43631-107

N" 48386550

4§I!§U!q SEGUNDO.- ENCARGAR, a la üficina de Secretaría Generai y Archivo, la

distribución y notificación de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Dstdhrllén
GM
OAL

GEDES

Atc
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